RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0006333, E. 275/14 iniciada)

VISTO: que la Auditoría destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) comunica la intervención por reiteración de       U$S 501.248,28, correspondiente a la compra directa por excepción Nº71898/13 de Licencias Microsoft a Microsoft Corporation;
RESULTANDO: 1) que la compra se hizo en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria – Préstamo BID 2182/OC-UR, al amparo del Numeral 3) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013, observó el gasto por considerar que no se había demostrado que técnicamente no hubiera sustitutos convenientes, ya que la marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad;
3) que por Resolución del Director General de Secretaría del MGAP, de fecha 27 de noviembre de 2013, se autorizó la compra directa por excepción a la Firma Microsoft Corporation, única empresa autorizada para negociar con Entidades de Gobierno, de Licencias Microsoft para esa Secretaría de Estado, por un monto de U$S 501.248,28, insistiendo en el gasto;
4) que se agrega constancia de la intervención preventiva por reiteración de fecha 19 de febrero de 2014 por la Contadora Auditora con cargo al Inciso 07 Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 2.1 Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, Proyecto 718, Programa 320, por $ 5:515.989, sin aportar elementos que permitan levantar la observación; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones de observación del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Auditoría destacada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes.
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